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DERECHO DEL MAR

APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN DEL OCÉANO ÍNDICO COMO ZONA DE PAZ

Carta de fecha 18 de octubre de 1996 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de la República Islámica del Irán

ante las Naciones Unidas

Deseo referirme a la carta de fecha 26 de agosto de 1996 dirigida a usted
por el Representante Permanente de los Emiratos Árabes Unidos ante las
Naciones Unidas (A/50/1033) relativa a las objeciones de los Emiratos
Árabes Unidos a ciertas disposiciones de la Ley sobre las zonas marítimas
de la República Islámica del Irán en el Golfo Pérsico y el mar de Omán,
de 1993 ("Ley sobre las zonas marítimas"), y aclaran lo siguiente:

1. Aun antes de que se promulgara la citada Ley, existían algunas leyes y
decretos relativos a los derechos y la jurisdicción de la República Islámica del
Irán sobre sus zonas marítimas, cada uno de los cuales trataba de una o más
cuestiones vinculadas con el derecho del mar. La Ley sobre las zonas marítimas
fue elaborada para consolidar y complementar todas las disposiciones
legislativas pertinentes anteriores en un único instrumento oficial, teniendo en
cuenta la evolución progresiva del derecho del mar, incluida la ampliación de la
jurisdicción de los Estados ribereños.

2. No hay ninguna disposición en la Ley sobre zonas marítimas que impida
la navegación en el Golfo Pérsico y en el Mar de Omán. La República Islámica
del Irán no tiene objeciones a la libertad de navegación, siempre que tal
libertad no perjudique la paz, el orden o la seguridad de los Estados ribereños,
de conformidad con el derecho internacional.

3. Aunque el párrafo 2 de la carta de los Emiratos Árabes Unidos no
guarda relación con el asunto de que se trata, deseo referirme a la carta
de fecha 1º de octubre de 1996 sobre el tema que le dirigí
anteriormente (S/1996/818).
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4. La República Islámica del Irán se reserva el derecho de formular
observaciones sobre ciertas disposiciones de la Ley Federal No. 19 de
1993 respecto de la delimitación de las zonas marítimas de los Emiratos Árabes
Unidos, de 17 de octubre de 1993, que contravienen las normas y disposiciones
pertinentes del derecho internacional del mar.

Agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente
carta como documento oficial de la Asamblea General, en relación con los
temas 24 y 77 del programa.

(Firmado ) Kamal KHARRAZI
Embajador

Representante Permanente
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